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ACUERDO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 135 
 
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 2,3 y 6 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, se exhorta respetuosamente a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, para que, en el ámbito de su respectiva competencia, 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el contexto de los 
temas expuestos en el presente instrumento, en el término de cinco días, se informe a este 
H. Congreso Estatal lo siguiente: 
 
I. Informe si durante los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 han recibido y/o atendido 

quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos del personal que 
integra los cuerpos policiacos de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo Estado de Campeche.  
En caso de ser afirmativa su respuesta, indique la cantidad de quejas, el nombre de los 
servidores públicos involucrados, el estatus de atención y si han emitido alguna 
recomendación en relación con las mismas. 

II. Informe si existen quejas sobre el operativo desarrollado en las instalaciones del Cereso 
de Kobén el pasado 15 de marzo de 2024 por la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo Estado de Campeche. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, se exhorta respetuosamente a Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo Estado de Campeche para que, en el ámbito de su 
respectiva competencia, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que, 
en el contexto de los temas expuestos en el presente instrumento, se informe en el plazo de 
cinco días hábiles, a este H. Congreso Estatal lo siguiente: 
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I. Las acciones que se pretenden realizar para atender las necesidades laborales y 
administrativas que fueron planteadas por los elementos de los cuerpos policiacos que 
integran la Secretaría a su digno cargo. 

II. Informe cuales han sido las acciones y el presupuesto destinado durante los ejercicios 
fiscales 2022, 2023 y 2024 para la adquisición y distribución de armamento y uniformes y 
demás materiales que resultan necesarios para el debido ejercicio de las funciones de 
seguridad pública a cargo de los cuerpos policiacos que están bajo su mando.  

III.  Informe sobre las acciones y el presupuesto destinado durante los ejercicios fiscales 
2022, 2023 y 2024 para el mantenimiento de las unidades, motos y equipo requerido para 
el desempeño de la labor del personal de seguridad pública bajo su mando.  

IV.  Informe si existen o han existido quejas y/o denuncias contra el mando medio y alto a su 
cargo por violaciones a los derechos laborales y humanos del personal que integra los 
cuerpos policiacos de la Secretaría que representa. En caso de ser afirmativa la 
respuesta, señale el estatus y las acciones realizadas para su debida atención.  

 
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 2 párrafo segundo fracción II, y 131 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, 1, 4, fracción X, XIII de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se exhorta respetuosamente 
a la Auditoría Superior del Estado de Campeche, para que en el ámbito de su respectiva 
competencia, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el 
contexto de los temas expuestos en el presente instrumento, se informe  en el plazo de cinco 
días hábiles, a este H. Congreso Estatal lo siguiente: 
 

I. Informe si durante los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 han formulado 
promociones de responsabilidades administrativas o las denuncias correspondientes, 
que en su caso hayan sido advertidas derivado de sus auditorías e investigaciones, 
en relación con servidores públicos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo Estado de Campeche.  
 

En caso de ser afirmativa su respuesta, indique la cantidad de dichas acciones 
promovidas, el nombre los servidores públicos involucrados, el estatus de atención y 
si las autoridades competentes han emitido alguna resolución en relación con las 
mismas. 

 

En este orden de ideas, se exhorta a la Auditoría Superior del Estado de Campeche, a 
realizar el procedimiento de auditoría a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, 
en sus ejercicios 2022 a 2024, para efectos de realizar las investigaciones pertinentes en 
relación al manejo de recursos públicos.  
 
CUARTO.- Con fundamento en los artículos 3, 15, 22, apartado A, fracción XV y 41, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, para que, en el ámbito de su respectiva competencia, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el contexto de los temas expuestos en el 
presente instrumento, se informe en el plazo de cinco días,  a este H. Congreso Estatal lo 
siguiente: 
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I. Informe si durante los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 han formulado 
promociones de responsabilidades administrativas o las denuncias correspondientes, 
que en su caso hayan sido advertidas derivado de sus auditorías e investigaciones, 
en relación con servidores públicos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo Estado de Campeche.  

 
En caso de ser afirmativa su respuesta, indique la cantidad dichas acciones 
promovidas, el nombre los servidores públicos involucrados, el estatus de atención y 
si las autoridades competentes han emitido alguna resolución en relación con las 
mismas. 

 
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 59, 71 fracción I y 72, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 2, 3, 22 inciso A, fracción XIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se exhorta respetuosamente a la Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para que, en el ámbito de su respectiva 
competencia, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el 
contexto de los temas expuestos en el presente instrumento, se informe en el plazo de cinco 
días, a este H. Congreso Estatal lo siguiente: 
 
I.- Informe respecto de las acciones que se pretenden realizar para la atención de las 
necesidades laborales y administrativas que fueron planteadas por los elementos de los 
cuerpos policiacos que integran la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo Estado de Campeche.  
 
SEXTO.- Con fundamento en los artículos 101 quinquies de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, se exhorta a la Fiscalía Especializada en combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, para que, en el ámbito de su respectiva competencia, 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que, en el contexto de los 
temas expuestos en el presente instrumento, se informe en el plazo de cinco días hábiles, a 
este H. Congreso Estatal lo siguiente: 
 

I. Informe si durante los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 han recepcionado 
denuncias en relación con servidores públicos de la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo Estado de Campeche.  

 
En caso de ser afirmativa su respuesta, indique la cantidad dichas acciones 
promovidas, el nombre los servidores públicos involucrados, el estatus de atención y 
si las autoridades competentes han emitido alguna resolución en relación con las 
mismas. 
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SÉPTIMO.- Asimismo, con la finalidad que este H. Congreso Estatal a través de su comisión 
ordinaria respectiva, cuente con información oficial que le permita establecer una postura al 
respecto de un tema que resulta ser de interés público, se acuerda acudir a las instalaciones 
de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo Estado de 
Campeche, a través de la Comisión de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad quien 
tendrá la representación de este poder, para que de manera conjunta con los cuerpos 
policiacos inconformes de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo Estado de Campeche, generen los mecanismos para escuchar las necesidad 
planteadas e impulsar el diálogo permanente e institucional, a través de una mesa de trabajo 
con los elementos de policía del Estado. 
 
OCTAVO.- Gírense los comunicados que correspondan. 

 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

 


	La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:
	Número 135

	OCTAVO.- Gírense los comunicados que correspondan.

